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SECRETARIA. Montería, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde se encuentra pendiente resolver sobre 
la liquidación del crédito presentada por la ejecutante, de la cual se corrió traslado secretarial y, 
transcurrido el término de traslado, no se presentó objeción alguna. Ver. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO BANCOLOMBIA SA., NIT. 890903938-8 

APODERADO LUCIA ECHEVERRY JARAMILLO, C.C-34.976.271 y T.P N°70.565 

DEMANDADOS JOSE DAVID PACHECO NEGRETTE, CC. 10.944.327 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00123 00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho que 
la apoderada de la ejecutante, presentó liquidación del crédito con corte a fecha 04-octubre-
2023. Ver. 
 

         

 
Una vez verificada la anterior liquidación del crédito, encuentra el Despacho que la 
misma está sujeta a derecho y que contra ella no se presentó objeción alguna por parte 
del demandado, motivo por el cual se procede a su aprobación. 
 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería-
Aplicación Sistema Procesal Oral,  
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RESUELVE 
 

APROBAR la anterior liquidación de crédito, presentada por la parte demandante a 
fecha de corte: 04-OCTUBRE-2023, conforme viene indicado. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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